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VISTO  la  nota  prescntada  por    los  LeSstadores  Rubén  SCIUTTO;
María del Camen FEumLADE; Jorge BUSTOS y Luis ASTESANO    integrantes de la Comisión N°
3 -Comisión de Comunicaciones;  Y

CONSIDERANDO
Que  en  la  misma  infoman  a  esta  Presidencia  que  el  Leristador Luis

Astesano, fiie designado en su carácter de Vicqresidente de la Comisión N° 3, para rqresentar a la
Cámara Leristativa Provhcial  en la reunión sobre Telefonía Rural, enmarcada dentro de las Audiencias
Púbücas Retionales aupiciada por la Prestdencia de la Nación.

Que dicha reunión   se llevara   a cabo en la ciudad de  SanRío  Ganegos,
Provincia de Sa]ita CrLiz el  día  20 de Marzo del cte. año.

Que   en   la   misma   solicitan   la   extensión   de   los   pasajes  y  viáticos
conepondientes,  ``ad referendum" de la Cámara, a nombre del  Lerislador Luis Astesano.

Que  el suscripto  se  encuentra  flcultado  para  el  dictado  de la presente
según lo establecido en la Constitución Provincial y el Redamento lntemo de Cámara.

POR ELLO:

EL PRESIDENTE  DE LA I.EGISIÁTURA DE IA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA

E isiÁs DEL ATLÁmco sTJR

R E S U E L V E:

ARTICULO  1°.- EXTENDER   pasaje  a nombre  del Lerislador Luis ASTESANO por los tramos
USH-RGL-RGA,  en virtud  de    aststir  a  la  Telefonía  Rural,  enmarcada  dentro  de  las  Audiencias
Púbficas Rerionales aupicida por la Presidencia de la Nación, a realizarse el día 20 de Marzo del cte.
año en la ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, según lo solicitado por los integrantes de la
Comisión N° 3 -Conrisión de Comunicaciones-.
ARTICULO 2°.- LIQUIDAR dos (2) día de viático al Legislador citado precedentemente.
ARTICULO 3°.- La presente Resolución se dicta ad referéndum de la Cámara Lerislativa.
ARTICULO 4°.- El gasto  que demande el cuiiplimiento  de la presente debe imputarse a la partida
presupuestaria correp ondiente
ARTICULO  5®.-. REGISTRAR.  Comunicar a la  Secretaría Administrativa y Secretaría Leristtiva.
Cunpüdo. Archívar
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